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RESOLUCIÓN ADM !N ISTRATIVA

ciudad de México,, 3 1 JUL Z1n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del OrdenamientoTerritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l,2,3,fracciones
Vy Vlll BlS,5 fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll 15 BIS 4fracciones 1yX,21,27 Íracción Vll,30 BIS 2 de
la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,1,Z
fracción 1l',3,4,5.l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2532-SPA-1746, relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(. ) El maltrato delque son objeto cuatro ejemplares caninos, mismos que se encuentran en
la azotea del inmueble en donde no cuentan con resguardo contra la intemperie, aunado a
que no les proporcionan agua ni alimento por lo que se observan en estado famélico, de /os
cuales uno de los ejemplares permanece amarrado con un lazo corto. (...) [Ubicación de los
hechos: calle Cerrada2,manzana240,lote 6, colonia Ampliación Castillo Grande, Alcaldía
Gustavo A. Maderol (...).

ATENCIÓN E !NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA tNFoRM cIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APL¡cABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artÍculo ll, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto cuatro ejemplares caninos
localizados en el inmueble ubicado en calle Cerrada 2, manzana 240, lote 6, colonia Ampliación Castillo
Grande, AlcaldÍa Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisi eda
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sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se
constató lo siguiente:

La presencia de cinco ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:
'1. "Stuart", macho, deraza Chihuahua, pelaje color café, de I año de edad aproximadamente.

2. "Lola", hembra, de raza Chihuahua, pelaje color café, de I año de edad aproximadamente.

3. "Chiquis", hembra, de raza Chihuahua, pelaje color café, de 6 años de edad aproximadamente

4. "Bibis", macho, mestizo, pelaje color negro, de 3 años de edad aproximadamente.

5. "Paquito", macho, de raza Chihuahua, pelaje color café, de 2 años de edad aproximadamente.

Condición corporal y muscular. Ésta era ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez
que sus costillas eran fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se
les observó su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, asícomo un pliegue
abdominal evidente.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron en libre deambular en la
azotea del domicilio, sitio donde contaban con chozas provistas de madera y lámina para
su protección, sin embargo, no eran suficientes para protegerlos de las inclemencias del
tiempo, así mismo "Bibis" se encontraba dentro de un corral, el cual era pequeño para su
talla y edad; cabe señalar que en la azotea se encontraban residuos de heces y orina. Por
otro lado, el canino "Lola" se encontraba al interior del inmueble en libre deambular, el sitio
de alojamiento se observa limpio.

Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes de plástico para cada uno de los ejemplares que
contenían agua a libre disposición, asícomo otro recipiente vacío, a decir del responsable,
se les suministra croquetas que les son proporcionadas dos veces al día.

Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo permitían el contacto físico y se mostraban dispuestos al juego de
manera inmediata; en este sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o
aislamiento, asímismo se observa que los caninos siguen comandos básicos.

Condición de salud. No se observan lesiones a simple vista, no obstante se le exhortó al
propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo
a sus edades y condiciones de salud,parareforzar su sistema inmunológico a fin de evitar
enfermedades graves y potencialmente mortales.
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En razón de lo anterior, se le notificó oficio a través del
responsable de los ejemplares caninos, las obligaciones d
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de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, se realizaron las siguientes
recomendaciones:

. Aumentar las limpiezas del sitio de alojamiento de los caninos de la azotea.

. Ampliar el corral de "Bibi".

. Brindar un techo más amplio a los caninos de la azotea.

Posteriormente, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de

bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artÍculo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de

esta ProcuradurÍa, la persona responsable de los ejemplares caninos, dado atención a la recomendación
de esta SubprocuradurÍa, mostró la evidencia en donde se constata que se colocó un techo de lámina al

lugar de alojamiento de los ejemplares caninos en la azotea, asimismo se agrandó elcorral al canino que

responde al nombre de "Bibis", asimismo, se le colocó una malla en la barda de ladrillo cercana a él para

su protección; toda vez que menciona que suele saltar; además de esto, se adjuntó evidencia de la
interacción positiva que tienen con el ejemplar antes mencionado, el cual no presenta signos de estrés
ni aislamiento. En este sentido, se constató que la persona encargada del cuidado de los caninos llevó a

cabo las recomendaciones realizadas por personal de esta Entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inmueble de

referencia, esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, constatando que la
misma cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y

muscular, alimentación y agua brindada, asícomo su comportamiento; no obstante, se realizó la
siguiente recomendación:
- Aumentar las limpiezas del sitio de alojamiento de los caninos de la azotea.
- Ampliar el corral de "Bibi".
- Brindar un techo más amplio a los caninos de la azotea.

o A través del oficio notificado a la persona responsable de los ejemplares caninos, se hizo de su
conocimiento las obligaciones de los tutores de animal contenidas en la Ley de Protección y
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

. Mediante lapromoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar
animal, la persona responsable de los caninos, dio atención a la recomendación de esta
SubprocuradurÍa, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley
Orgánica de esta Entidad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

r esultado de la misma se emite en su conte
substancien otras autoridadegen el ámbito de su
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primár párrafo

:::-:::::::]:]]::::::::,.'-:: RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------
Asílo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.
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